PROYECTO DE LEY 219 DE 2012 CÁMARA. 
Por medio de la cual se establecen los lineamientos de la Jornada Escolar Complementaria para los establecimientos educativos oficiales. 

CAPÍTULO I

Concepción de la Jornada Escolar Complementaria

Artículo 1°. Definición de Jornada Escolar Complementaria. La Jornada Escolar Complementaria es una estrategia de complemento a la función educativa de las escuelas y colegios oficiales, consistente en el ofrecimiento por parte de estos, de actividades académicas, culturales y deportivas, en tiempos distintos a los de la jornada escolar. 

Parágrafo. La inscripción, participación y asistencia de los estudiantes a las jornadas escolares complementarias, son voluntarias.

Artículo 2°. Población objeto. La población objeto de la Jornada Escolar Complementaria está conformada por los estudiantes de los niveles de educación básica y media de los establecimientos educativos oficiales del país. 

Artículo 3°. Objetivos. Son objetivos generales de los Programas de Escuelas Complementarias, la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, la promoción de una utilización sana y positiva del tiempo libre y contribuir al mejoramiento integral de la educación. 

Artículo 4°. Objetivos específicos de la Jornada Escolar Complementaria. Serán los objetivos específicos de la Jornada Escolar Complementaria:

a) Complementar los procesos adelantados en la jornada escolar regular y en la familia, para el logro del cuidado de la vida, el respeto de los derechos de los niños, el aprovechamiento del tiempo libre y la sana convivencia;

b) Propiciar la implementación de un enfoque lúdico pedagógico, que desde el disfrute permita al estudiante la exploración de sus gustos, intereses y aptitudes y aprendizajes significativos.

¿ Incentivar en los estudiantes oficiales del país, la participación en proyectos de cultura, deporte, ciencia, tecnología y bilingüismo, entre otros, estimulando el desarrollo de sus dimensiones cognitiva, social, física y sicoafectiva para su interacción en el aula, la familia y el contexto. 

CAPÍTULO II

Implementación de la Jornada Escolar Complementaria

Artículo 5°. Pues ta en marcha. La Jornada Escolar Complementaria se implementará de manera gradual, atendiendo a priorización por condiciones de oferta, demanda, diagnóstico situacional de los municipios y sus establecimientos educativos, disponibilidad de infraestructura y de recursos financieros del Ministerio de Educación Nacional y de la respectiva entidad territorial. 

En todo caso la puesta en marcha de la Jornada Escolar Complementaria no podrá exceder de 3 años a partir de la fecha de promulgación de esta ley. 

Artículo 6°. Alternativas pedagógicas para implementar la Jornada Escolar Complementaria. Los proyectos de Jornada Escolar Complementaria pueden generar procesos que permitan afianzar las competencias en lenguaje, matemáticas, ciencias y sociales. Estas acciones podrán articularse a otro tipo de áreas y proyectos como: 

1. Ambiental.

2. Actividad física y deportiva.

3. Formación Artística y Cultural.

4. Ciencia y Tecnología.

5. Atención psicosocial.

6. Apoyo a áreas básicas y obligatorias.

7. Plan de lectura y bilingüismo.

Artículo 7°. Intensidad horaria. La Jornada Escolar Complementaria, se desarrollará en jornada diferente a la jornada escolar regular; tendrá una intensidad horaria mínima de 4 horas y máxima de 10 horas semanales, distribuidas en sesiones de 2 o 3 horas por día. 

Artículo 8°. Espacios físicos e infraestructura para realizar la jornada escolar complementaria. Se consideran espacios y escenarios, los ambientes físicos favorables y seguros que pueden ocupar los estudiantes para la participación en los proyectos y actividades de Jornada Complementaria.

Para el desarrollo de los proyectos de Jornada Escolar Complementaria se aprovecharán los diferentes espacios de los establecimientos y municipios:

¿ Placas deportivas de barrios y municipios.

¿ Bibliotecas escolares, barriales y municipales.

¿ Casas de la Cultura, parques y museos.

¿ Salones par roquiales.

¿ Instalaciones de los establecimientos educativos. 

¿ Instalaciones de Cajas de Compensación Familiar y entidades de carácter privado. 

Las instituciones educativas de básica primaria y media que tengan una sola jornada deberán prestar y adecuar sus instalaciones para desarrollar los programas de Jornada Escolar Complementarias. 

Las Cajas de Compensación Familiar tendrán que prestar de manera gratuita su infraestructura, espacios deportivos, de recreación y cultura para aquellas instituciones que tengan más de una jornada educativa.

Artículo 9°. Salidas pedagógicas escolares. Se vincularán a las jornadas complementarias los espectáculos deportivos o culturales que se realicen en los municipios y que sean acordes con la edad de los estudiantes. Aquellas empresas u organizaciones que donen una o varias funciones podrán hacerlo bajo la figura de donación de un servicio destinado a estudiantes de instituciones educativas oficiales, bajo las disposiciones contenidas en el artículo 125 del Decreto número 624 de 1989.

CAPÍTULO III

Responsabilidad y corresponsabilidad en la Jornada Escolar Complementaria

Artículo 10. Responsables. El Ministerio de Educación Nacional, las Secretarías de Educación departamentales y municipales, o la instancia que haga sus veces y las instituciones educativas oficiales, serán los responsables de la planeación, coordinación, dirección, ejecución y sostenibilidad de la Jornada Escolar Complementaria. 

Las Cajas de Compensación Familiar, seguirán respondiendo por la oferta de Jornada Escolar Complementaria que hacen, de acuerdo a las normas vigentes para ello en articulación con los responsables enumerados anteriormente. 

Artículo 11. Corresponsables. Compartirán la responsabilidad que genera la Jornada Escolar Complementaria para el logro de los objetivos trazados, las siguientes entidades:

a) Ministerios de Cultura, Protección Social, Medio Ambiente, Defensa, Hacienda y las entidades que hacen sus veces en los departamentos y municipios;

b) Dirección Nacional de Planeación y las entidades que hacen sus veces en los departamentos y municipios;

c) Instituto Colombiano de Bienestar Familiar;

d) Coldeportes;

e) Servicio Nacional de Aprendizaje ¿SENA¿;

f) Departamento para la Prosperidad Social;

g) Entidades idóneas en el tema de Jornada Complementaria y habilitadas jurídicamente para ello, que suscriban alianzas o convenios con el Ministerio de Educación Nacional o Secretarías de Educación certificadas, tales como: el Instituto Colombiano de Bienestar Familia ¿ICBF¿, las Cajas de Compensación Familiar, entidades oficiales del nivel nacional, departamental o municipal, Organizaciones no Gubernamentales de reconocida trayectoria en educación; en general, entidades y personas jurídicas de carácter público o privado, del orden nacional o internacional.

El Ministerio de Educación fijará los criterios de idoneidad en un plazo máximo de 3 meses luego de la promulgación de esta ley. 

Parágrafo. Las entidades que suscriban convenios o alianzas, se llamarán aliados y actuarán como corresponsables de la Jornada Escolar Complementaria, pudiendo participar en la ejecución, financiación y evaluación de proyectos y actividades.

Artículo 12. Obligaciones de las instituciones educativas. Las instituciones educativas deberán además:

a) Convocar a los padres de familia para que participen activamente con sus hijos, en el desarrollo del proyecto;

b) Convocar a los docentes que participen en las jornadas escolares complementarias para que aporten al desarrollo de estas;

c) Considerar factores pedagógicos, administrativos, de infraestructura, alianzas, así como aquellos relacionados con la permanencia de los estudiantes como restaurante y transporte, especialmente para comunidades en condición de vulnerabilidad;

d) Aprobar los recursos del presupuesto de gastos, por medio del Consejo Directivo, para la alimentación y el transporte cuando este sea necesario para el funcionamiento de la Jornada Escolar Complementaria de acuerdo al Decreto número 4807 de 2011. 

Artículo 13. Apoyo de personal para la implementación de Jornadas Escolares Complementarias. Las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas podrán solicitar que los docentes que no han completado sus horas para cumplir con la jornada laboral, sean asignados a las jornadas escolares complementarias.

Así mismo podrán, en coordinación con las entidades responsables de la implementación de las jornadas escolares complementarias de que trata el ar- tículo 10 de la presente ley, así como en coordinación con las Cajas de Compensación Familiar, asignar el personal docente para la implementación de los mencionados programas. 

Parágrafo. En cada institución se asignará un encargado para que coordine todas las acciones pertinentes a la gestión de la Jornada Escolar Complementaria que será designado por el Consejo Directivo de la institución educativa. 

Artículo 14. Servicio social educativo. Las universidades se integrarán a las jornadas complementarias, a través de los centros o unidades de práctica.

Los estudiantes universitarios, y de instituciones técnicas y tecnológicas podrán cursar sus prácticas y pasantías como formadores de Jornada Escolar Complementarias, y estas deberán ser reconocidas como tal siempre y cuando cumplan el número de horas exigidas por cada institución educativa para el cumplimiento de ese requisito de grado.

Las instituciones de educación superior en concertación con las Secretarías de Educación de cada municipio, establecerán criterios de calidad y mecanismos de capacitación en pedagogía para los practicantes y pasantes que desarrollen las jornadas escolares complementarias de acuerdo a los lineamientos que entregue el Ministerio de Educación Nacional. 

CAPÍTULO III

Evaluación de la Jornada Escolar Complementaria

Artículo 15. Evaluación. En el desarrollo de la Jornada Complementaria, serán objeto de evaluación cualitativa: 

1. Los estudiantes participantes de la Jornada Complementaria.

2. Los formadores.

3. Las actividades en cada establecimiento educativo, y

4. Las actividades en el municipio 

Sobre la implementación de las jornadas debe realizarse un reporte en el módulo de estrategias de permanencia en el Sistema Integrado de Matrícula - SIMAT. Para las entidades territoriales que no manejan dicho sistema debe hacerse en los términos que defina el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 16. Seguimiento y acompañamiento. El Ministerio de Educación Nacional conjuntamente con las Secretarías de Educación certificadas acompañará y harán seguimiento a la puesta en marcha de proyectos de Jornada Escolar Complementaria, como una oportunidad para el fortalecimiento de la gestión institucional que propende por una educación más integral.

Artículo 17. Sistematización. La implementación de Jornada Escolar Complementaria contemplará procesos permanentes de sistematización y evaluación con el fin de hacer seguimiento a los objetivos propuestos y documentar las experiencias para construir así un banco de buenas prácticas de jornadas complementarias que será coordinado por el Ministerio de Educación Nacional y las Secretarías de Educación certificadas.

Parágrafo. Las mejores experiencias sobre jornadas escolares complementarias serán divulgadas en los foros educativos que establece la Sección Segunda de la Ley 115 de 1993. 

CAPÍTULO IV

Financiación de la Jornada Escolar Complementaria

Artículo 18. Fuentes de financiación. Los recursos con los cuales se financiará la Jornada Escolar Complementaria, provendrán de: 

1. Los recursos destinados para educación, como parte de la Distribución Sectorial de recursos del Sistema General de Participaciones. 

2. El Sistema General de Regalías, a través de los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación, Desarrollo Regional y Compensación Regional. 

3. Recursos propios de las Entidades Territoriales. 

4. El 50% de los recursos que sean destinados al Fondo para la Atención Integral de la Niñez y Jornada Escolar Complementaria como lo establece el artículo 64 de la Ley 633 de 2000.

5. El 50% de los recursos destinados por las Cooperativas de manera autónoma para el financiamiento de cupos y programas de educación formal en instituciones autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional de acuerdo al numeral 4 del artículo 8° de la Ley 863 de 2003. 

6. Aportes de fundaciones y empresas en desarrollo de la responsabilidad social empresarial.

7. Recursos procedentes de la cooperación internacional. 

8. Otras Fuentes de Recursos.

El Ministerio de Educación Nacional y la Superintendencia del Subsidio Familiar deberán ejercer el control y seguimiento a la utilización adecuada de los recursos que se destinen para Jornada Escolar Complementaria, incluyendo los destinados por las Cajas de Compensación Familiar. 

Parágrafo transitorio. El Gobierno Nacional establecerá los porcentajes de los recursos que se destinarán a la Jornada Escolar Complementaria, provenientes del Sistema General de Participaciones. 

CAPÍTULO V

Reglamentación y vigencia

Artículo 19. Reglamentación. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional, tendrá máximo 1 año para reglamentar el articulado de la presente ley, garantizando el tiempo destinado desde la normatividad vigente a la jornada escolar regular y determinando el tiempo a destinarse a la jornada complementaria. 

Artículo 20. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Juan Manuel Valdés Barcha,

Representante a la Cámara por Antioquia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Aunque no es atribución del Estado regular el tiempo libre de los ciudadanos, ofrecer actividades para invertirlo es un imperativo cuando de lo que se trata es de poblaciones vulnerables. Así, la oferta programas de oportunidades orientados a captar voluntariamente el tiempo libre de los ciudadanos, puede llegar a revestir un marcado carácter de necesidad que haga perentoria la diversificación de la acción del Estado y el recurso a los más variadas y creativas opciones.

Tal es el caso de la educación colombiana, en donde los graves problemas de calidad al interior del sistema educativo y la insuficiencia de las tradicionales y muy importantes acciones de mejoramiento como reformas a los currículos, aumento de estándares de exigencia, aumento de horas de estudio etc., hacen necesario la incorporación de acciones novedosas y creativas que explorando las infinitas dimensiones de lo pedagógico, se constituyan en una opción que logre convertir el tiempo libre de los estudiantes, en una contribución más al mejoramiento de la calidad educativa como fin esencial al que toda sociedad debe aspirar.

Las jornadas de la educación básica primaria y básica secundaria en Colombia, ocupan una pequeña porción de tiempo para los estudiantes. De acuerdo con el Decreto número 1850 de 2002, la Jornada para la Educación Básica Primaria debe ser de mínimo 25 horas semanales y la de la Básica Secundaria y Media, de 30 horas, también semanales. Este tiempo, distribuido entre los cinco días de la semana escolar, equivale a 5 y 6 horas diarias de estudio respectivamente, lo cual, mirado en conjunto, es decir, teniendo en cuenta el tiempo del día dedicado la familia, el ocio, el sueño y otras actividades, deja de cualquier forma un gran espacio de tiempo a los estudiantes por fuera de las aulas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el presente proyecto se propone asegurar la creación como política de Estado, de una opción para que los estudiantes inviertan su tiempo libre en el fortalecimiento de sus procesos de formación educativa y con ello, se fortalezca el sistema educativo y la calidad de la educación en general. Dicha opción es la Jornada Escolar Complementaria, una serie de programas y actividades extra curriculares que, antes o después de la jornada escolar reglamentaria, deberán ofrecer todas las instituciones educativas públicas en el territorio nacional. Dichos programas y actividades, para los cuales, la participación de los estudiantes será voluntaria, estarán dirigidos a diversas áreas del conocimiento y distintas actividades sociales, deportivas y culturales, así como a programas de asistencia alimenticia y psicológica entre otros tipos, según sean los requerimientos de los estudiantes de cada institución. 

Las jornadas escolares complementarias, programas que ya implementan muchos colegios privados y algunos colegios públicos en el país, tienen una serie de beneficios en materia educativa de los cuales existe amplia evidencia documentada en el mundo. 

El Reino Unido, uno de los países donde desde hace más de 20 años se implementan este tipo de programas, y desde 1997 el Estado participa de ellos (Macbeth et al., 2001: 11-12), contaba al 2007 con 4.700 escuelas subvencionadas con jornadas complementarias, cifra que equivalía a 1 de cada 5 escuelas prestando los servicios extendidos (Cabinet Office, 2007: 14) nombre con el que allí se designa a las mencionadas jornadas
[1][1]. Para el 2008, dicha cifra equivalía a la mitad de las escuelas primarias y a un tercio de las secundarias (Ipsos Mori, 2008:11). Para el 2010, según la Oficina del Gabinete del Equipo de Trabajo de Exclusión Social del Reino Unido, las jornadas complementarias deberían existir en todas las instituciones educativas del país (Cabinet Office, 2007: 34).

Diversos estudios realizados sobre las jornadas complementarias en el Reino Unido son contundentes acerca de los grandes beneficios que ellas traen. 

Un primer estudio encargado por el antiguo Departamento de Educación y Habilidades el Reino Unido, realizado por John MacBeath, profesor emérito de la Universidad de Cambridge y otros, afirma que los estudiantes que hacen parte de programas extracurriculares de jornada extendida tienen mejor rendimiento académico, mejores actitudes hacia la escuela y mayores tasas de asistencia escolar. Además de estos, entre los principales hallazgos del estudio se encuentran también el que los beneficios de los programas complementarios son mayores para comunidades con pertenencia étnica, que los efectos son acumulativos (a mayor participación, más efectos), que son dispersos, que la participación en las actividades motiva la participación misma dentro de las escuelas y que los programas académicos no son los únicos con efectos positivos sino que el deporte y las artes también son importantes. A continuación se desarrollan los tres primeros y más importantes hallazgos. 

Rendimiento académico

En cuanto al rendimiento el estudio encontró que los estudiantes que participaban de programas de jornadas complementarias, obtenían mejores resultados en el Certificado General de Educación Secundaria
[2][2] que quienes no lo hacían y sin embargo tenían iguales capacidades académicas
[3][3]. 

La evaluación del mencionado examen se hace con base en la escala a*, a, b, c, d, e, f, g. El estudio encontró que los mejores 5 puntajes de los estudiantes que participaban de programas de jornadas complementarias, eran en promedio tres grados y medio mejores, tomando como un grado cada letra. Mirados de otra forma, los resultados de quienes asistían a las jornadas complementarias se expresaban en la obtención de por lo menos una calificación más, entre los tres primeros puntajes de la escala (a, b, c). 

A continuación se muestra la correlación que el examen encontró entre la participación en jornadas complementarias y algunos indicadores de rendimiento académico. En la última fila se muestra el efecto de los programas de jornadas complementarias para las 4 variables tenidas en cuenta. Para todas, la correlación tiene alta significancia estadística.
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(Macbeth, J. et al, 2001: 33).

Actitudes hacia la escuela

A partir de preguntas realizadas a estudiantes de acuerdo con 5 factores cada uno de los cuales hace referencia a una actitud po sitiva hacia la escuela, el estudio encontró que el efecto de la participación en jornadas complementarias es significativo y positivo en cuanto a dichas actitudes. La tabla 2 muestra el efecto que en cada uno de los 5 factores tiene la participación en jornadas complementarias. Dicho efecto es significativo en 11 grado para todos los factores, y en 10 grado para los factores 1, 4 y 5 así como el total.

CONSULTAR TABLA EN ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF

(Macbeth, J. et al, 2001: 115).

Asistencia escolar

En lo que a esto respecta, el citado estudio encontró que la participación en los programas de jornadas complementarias tiene el efecto de incrementar por el orden de entre 2 y 3% la asistencia escolar. La asistencia a programas de materias de 11 grado y a sesiones libres (Drop in sessions) tiene el mayor efecto sobre el incremento de la asistencia escolar, explicando cerca del 2% de la varianza.

Además del anterior estudio, una encuesta encargada a la firma Ipsos Mori por el desaparecido Departamento para las Escuelas Infantiles y las Familias del Reino Unido, realizada en 2008 entre más de 3900 personas entre profesores y responsables de las jornadas complementarias, padres y estudiantes, ofrece algunas evaluaciones interesantes de los programas de jornadas complementarias.

Como se muestra en la tabla 3 entre los 5 principales beneficios que los padres encuentran en las jornadas complementarias, se encuentran el que los niños se divierten, les va mejor en la escuela y los padres pueden aprovechar el tiempo de las jornadas para trabajar. Es de resaltar que el primer aspecto es el más importante para los padres de primaria, mientras que para los de secundaria pasa a ser el del mejoramiento en el desempeño escolar. Así mismo llama la atención cómo las facilidades que representan las jornadas para efectos del trabajo de los padres, son un alivio principalmente entre los padres de primaria, quienes por la edad de sus hijos normalmente deberían restarle tiempo a su trabajo para acompañar a sus hijos.
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(Ipsos, 2009: 53).

Por otro lado, las percepciones de los alumnos ofrecen también resultados parecidos como lo muestra la Tabla 4. Los niños tienden a resaltar el aspecto social seguido por el aspecto del aprendizaje de cosas nuevas. Aquí también, los estudiantes de grado 11 tienden a mencionar más entre los beneficios o cosas que les gustan de las jornadas complementarias, el aprender cosas nuevas (39%), relajarse (17%) entre otros. (Ipsos, 2009: 54)
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(Ipsos, 2009: 54).

Finalmente es importante decir que el 67% de los estudiantes encuestados dijeron que las actividades y el cuidado que para los niños ofrecen de las jornadas complementarias eran buenas, o muy buenas y el 60% de los padres pensaban que cumplían con sus necesidades. (Ipsos, 2009: 54).

Muchos más estudios se pueden citar: Ofsted (2008, 4) encontró en el marco de un estudio realizado a escuelas de Reino Unido que la ¿provisión extendida estaba teniendo impacto positivo sobre los logros y el desarrollo personal de los niños y los jóvenes, especialmente en los más vulnerables¿. Por su parte, (Cummings, C, et al, 2004), citado por (Smith, M., 2004, 2005) encontró ¿buenas razones para creer que las escuelas extendidas tienen importantes efectos positivos y representan un buen retorno sobre un relativamente bajo nivel de financiación adicional¿.

Marco Legal y Constitucional

Constitución Política de Colombia, 1991

Artículo 67. Define la educación como derecho y servicio y le asigna como función, formar en ¿el respeto a los derechos humano, a la paz y a la democracia y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente¿.

Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) 

Artículo 1°. Señala la educación como ¿un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes¿.

Artículo 12. ¿El servicio público educativo se atenderá por niveles y grados educativos secuenciados, de igual manera mediante la educación no formal y a través de acciones educativas informales teniendo en cuenta los principios de integralidad y complementación¿.

Artículo 14, literal b) el aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la práctica de la educación física, la recreación y el deporte formativo, para lo cual el Gobierno promoverá y estimulará su difusión y desarrollo.

Artículo 92. ¿La educación debe favorecer el pleno desarrollo de la personalidad del educando, dar acceso a la cultura, al logro del conocimiento científico y técnico y a la formación de valores éticos, estéticos, morales, ciudadanos y religiosos, que le faciliten la realización de una actividad útil para el desarrollo socioeconómico del país¿.

Artículo 204. ¿ ¿La educación en el ambiente es aquella que se practica en los espacios pedagógic os diferentes a los familiares y escolares mediante la utilización del tiempo libre de los educandos¿.

Tiene como objetivos:

a) Enseñar la utilización constructiva del tiempo libre para el perfeccionamiento personal y el servicio a la comunidad;

b) Fomentar actividades de recreación, arte, cultura, deporte y semejantes, apropiados a la edad de los niños, jóvenes, adultos y personas de la tercera edad, y

c) Propiciar las formas asociativas para que los educandos complementen la educación ofrecida en la familia y en los establecimientos educativos.

Decreto número 1860 de 1994

Artículo 57¿ ¿Además del tiempo prescrito para las actividades pedagógicas, se deberá establecer en el proyecto educativo institucional uno dedicado a actividades lúdicas, culturales, deportivas y sociales de contenido educativo orientadas por pautas curriculares, según el interés del estudiante¿.

Artículo 59. Habla de que los establecimientos educativos adelantarán actividades dirigidas a la comunidad, en las horas disponibles después de cumplir la jornada escolar y señala como actividades prioritarias:

1. ¿Acciones formativas del niño y el joven, tales como integración de grupos de interés, organizaciones de acción social, deportiva o cultural, recreación dirigida, y educación para el uso creativo del tiempo libre.

3. Programas de actividades complementarias de nivelación para alumnos que han de ser promovidos y se les haya prescrito tales actividades¿.

Ley 715 de 2001. Dicta normas en materia de recursos y otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud.

Artículo 7°. Define las competencias de los distritos y los municipios certificados; entre esas están: 

¿7.1 Dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente ley.

¿7.2 Administrar y distribuir entre los establecimientos educativos de su jurisdicción los recursos financieros provenientes del Sistema General de Participaciones¿ 

7.5 Podrán participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos a cargo del Estado y en la cofinanciación de programas y proyec tos educativos y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación... 

7.12 Organizar la prestación del servicio educativo en su en su jurisdicción¿.

Artículo 15. Señala que los recursos se destinarán a financiar la prestación del servicio educativo atendiendo los estándares técnicos y administrativos, en actividades relacionadas con mantener, evaluar y promover la calidad educativa.

Decreto número 4807 de 2011, gratuidad educativa

Artículo 9°. Determina que los recursos que reciben los Fondos de Servicios Educativos de las instituciones educativas estatales, por concepto de la gratuidad, podrán destinarse, entre otros asuntos al desarrollo de las jornadas extendidas y complementarias para la población matriculada entre transición y undécimo grado, incluyendo alimentación, transporte y materiales. Parágrafo. ¿La destinación de los recursos para gratuidad educativa deberá realizarse teniendo en cuenta las políticas, programas y proyectos en materia educativa contemplados en el plan de desarrollo de la respectiva entidad territorial y en coordinación con esta¿. 

Decreto número 1729 de 2008. El Ministerio de Protección Social define la responsabilidad y participación de las Cajas de Compensación Familiar en la Atención Integral de la Niñez y Jornada Escolar Complementaria a través de la destinación de recursos, la pla neación, ejecución el seguimiento y control de los programas para la Jornada Escolar Complementaria. Señala además los objetivos y la posibilidad de ofrecerla a través de convenios con otras instituciones o municipios certificados.

¿ Circular Externa del 11 de mayo de 2009.

El Ministerio de Educación Nacional, presenta los lineamientos para la formulación de las jornadas escolares complementarias a cargo de las Cajas de Compensación Familiar, las cuales se llevan a cabo mediante los programas adelantados por estas en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 (numerales 5 y 8) de la Ley 789 de 2002. El objetivo que traza para las jornadas complementarias es ¿contribuir al adecuado desarrollo integral, físico, cognitivo, social y emocional de los niños, las niñas y jóvenes¿. Así mismo, dispuso que las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas en conjunto con las Cajas de Compensación Familiar, priorizarán la implementación de las jornadas para los estudiantes de aquellas instituciones educativas de nivel 1 y 2 del Sisbén, que por sus características así lo requieran, respondiendo a los principios de equidad y el favorecimiento a la población más vulnerable. Como principios plantea; el desarrollo de ciudadanía, la articulación con el proyecto educativo institucional y el enfoque lúdico pedagógico sugerido por los lineamientos de las JEC y los Proyectos Obligatorios de la Ley General de Educación 115 de 1994.

¿ Circular Externa Interinstitucional 05 del 17 de febrero de 2011

El Ministerio de Educación Nacional y el Superintendente del Subsidio Familiar, actualizan los lineamientos para la implementación de las jornadas escolares complementarias, propuestos en circular externa del 11 de mayo de 2009 y orienta la conformación de los comités regionales para el diseño, ejecución y seguimiento a los procesos que se adelantan en dichas jornadas.

Fuentes de financiación para la Jornada Escolar Complementaria

Para financiación del presente proyecto se establecen las siguientes fuentes de recursos: 

a) Transferencias Sistema General de Participaciones (SGP) 

Tradicionalmente, la principal fuente de recursos que se destinan para la financiación de proyectos relacionados con el gasto público social de la infancia, niñez y adolescencia, provienen principalmente del Sistema General de Participaciones (SGP), es decir, de las transferencias de nivel nacional que se hacen a las entidades territoriales. El principal objetivo por el que fue creado el SGP es ¿atender los servicios a cargo de [departamentos, distritos y municipios] y a proveer los recursos para financiar adecuadamente su prestación¿.

Según los Criterios de Regionalización del Sistema General de Participaciones (SGP), la distribución de los recursos se clasifica en componentes sectoriales (96%) y especiales (4%). El componente de Educación, recibe el 58,5% de los recursos del componente Sectorial. Por otra parte, dentro de los componentes Especiales, la Alimentación Escolar recibe el 0.5% del total de los recursos asignados a estos.

Para el año 2012, el Presupuesto General de la Nación fue de $165.3 billones de pesos. De estos, el 55.0% corresponden a gastos de funcionamiento ($90.9 billones); el 24.4% al pago del servicio de la deuda ($40.3 billones); y el 20.6% a inversión ($34.0 billones). 

Las Transferencias del Nivel Nacional, por su parte, representan el 75% del total de los gastos de funcionamiento financiados con recursos de la Nación, las cuales se ca lcularon para 2012 en $63.9 billones de pesos. De ese total de recursos destinados a Transferencias, el 40% corresponde al Sistema General de Participaciones, es decir, que para 2012 el SGP cuenta con $26 billones de pesos. 

Adicionalmente, entre las medidas establecidas en el Acto Legislativo número 004 de 2007, se ordenó un incremento adicional exclusivamente para el sector educativo, que tenga como objetivo contribuir a alcanzar las metas de cobertura y calidad previstas en el Plan Nacional de Desarrollo, que se generaría cuando la economía crece por encima de su meta establecida de largo plazo. 

Es por esto, que en 2012 $14.8 billones de pesos, es decir, un 57% del total del SGP, serán invertidos en Educación. Según el Mensaje Presidencial del Proyecto de Presupuesto General de la Nación, Más empleo, menos pobreza y más seguridad: con solidez fiscal, 

En educación, un 57% del total del SGP, equivalente a $14.8 billones, permitirá financiar un número aproximado de 9.3 millones de matrículas, incluyendo estudiantes de población vulnerable (población rural, desplazados, con necesidades educativas especiales e indígenas y menores con edades entre los 4 y los 5 años, en cumplimiento de la sentencia del Consejo de Estado de enero de 2011).

Dentro de los lineamientos estratégicos para promover la competitividad y el crecimiento de la productividad en el país establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo se encuentra el desarrollo de competencias que, entre otros, propende a consolidar el desarrollo de competencias en la formación básica y media: fortalecer el sistema de evaluación de estudiantes y docentes, profundizar el desarrollo de las competencias básicas y ciudadanas en niños, jóvenes y docentes, y fortalecer el uso y apropiación de las TIC y el bilingüismo. 

[¿] De manera complementaria, se adelantarán programas que incentiven el acceso y permanencia en el sistema educativo, tales como alimentación escolar, subsidios educativos por medio del Programa Familias en Acción y gratuidad educativa. En calidad las estrategias estarán orientadas a que los estudiantes mejoren sus resultados satisfactorios en competencias básicas, lo que implica llevar a cabo acciones como formación y acompañamiento de docentes es sus prácticas pedagógicas, evaluaciones anuales a los estudiantes, diseño y distribución de materiales pedagógicos, entre otros. 

Según Alianza por la Niñez Colombiana, junto con Save the Children y la Fundación Antonio Restrepo Barco, en su informe Recursos para la Infancia y la Adolescencia: una prioridad a nivel territorial, 

¿todas las acciones tomadas por las entidades territoriales certificadas para garantizar la prestación del servicio educativo, hacen parte del conjunto de posibilidades de la política de infancia y adolescencia. Una vez asegurados los recursos para pagar la nómina docente y administrativa, estas entidades cuentan con la posibilidad de decidir la distribución de los recursos remanentes del SGP, de modo que con ellos puedan financiar acciones de política en materia de calidad, cobertura, permanencia, etc. Por su parte, los municipios no certificados cuentan con la asignación de mejoramiento de la calidad, que llega directamente a su presupuesto y sobre la cual tienen total injerencia, de modo que constituye una posible fuente de financiación de acciones educativas en el marco de una política de infancia y adolescencia¿. 

b) Sistema General de Regalías

El Acto Legislativo número 05 del 18 de julio de 2011, crea el Sistema General de Regalías (SGR), que, según el Departamento Nacional de Planeación (DNP), tiene como objetivos principales:

a) Crear condiciones de equidad en la distribución de los ingresos para generar ahorros para épocas de escasez;

b) Distribuir los recursos hacia la población más pobre generando mayor equidad social;

c) Promover el desarrollo y la competitividad regional;

d) Incentivar proyectos minero-energéticos (tanto para la pequeña y mediana industria y para la minería artesanal);

e) Promover la integración de las entidades territoriales en proyectos comunes;

f) Propiciar la inversión en la restauración social y económica de los territorios donde se desarrollen actividades de exploración y explotación. 

Para el cabal cumplimiento de todos estos objetivos, se estableció que los recursos obtenidos de las Regalías, definidas por el artículo 360 de la Constitución Nacional, como ¿la contraprestación económica a favor del Estado, proveniente de la explotación de un recurso natural no renovable¿, sean distribuidos en todos los departamentos del país por medio de los siguientes Fondos: Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (FCTI), Fondo de Desarrollo Regional (FDR), y Fondo de Compensación Regional (FCR). Adicionalmente, se hará ahorro por medio del Fondo de Ahorro y Estabilización (FAE), y del Fondo de Ahorro Pensional Territorial (FONPET). 

En el caso del proyecto que nos ocupa, es claro que los departamentos, municipios y distritos podrán acceder a recursos para financiar la Jornada Escolar Complementaria, por medio de los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación, el Fondo de Desarrollo Regional (que tendrán como finalidad la financiación de proyectos regionales acordados entre las entidades territoriales y el Gobierno Nacional) y el Fondo de Compensación Regional (los recursos de este f ondo se destinarán a la financiación de proyectos de impacto regional o local de desarrollo en las entidades territoriales más pobres del país, de acuerdo con criterios de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), población, desempleo, y con prioridad en las zonas costeras, fronterizas y de periferia).

c) Recursos propios de las Entidades Territoriales

Los departamentos, municipios y distritos, están autorizados para hacer uso de los recursos propios para financiarse; así mismo, pueden decidir libremente el uso y destinación de estos, siempre y cuando estén alineados con las prioridades y necesidades establecidas en sus Planes de Desarrollo; para ello requieren que los presupuestos sean aprobados por las respectivas Asambleas o Concejos, según sea el caso. 

Según la legislación sobre la materia, la disponibilidad de los recursos para los departamentos y municipios varía para cada uno de ellos. En el caso de los departamentos, estos obtienen recursos de los juegos de azar, consumo de licor y tabaco y tránsito de vehículos, así como de los tributos que se pagan por registro y valorización e impuestos menores como el degüello de ganado, estampillas, entre otros. La destinación de estos recaudos es para financiar instituciones hospitalarias y hospitales universitarios y regionales, apoyar temas de salud y promoción y desarrollo de programas deportivos. 

Por su parte, los municipios reciben ingresos provenientes del pago de impuestos sobre el desarrollo urbanístico, los juegos de azar, las actividades productivas (Industria y Comercio, Rete ICA) y el tránsito de vehículos. A diferencia de lo que sucede con los impuestos recaudados por los departamentos, estos impuestos son de libre destinación y se dejan a discrecionalidad de los gobernantes, siempre y cuando estén enmarcados en el desarrollo de las metas municipales establecidas en los planes de desarrollo locales. 

Así pues, aun cuando es bien sabido que los recursos que quedan disponibles para la libre destinación no son suficientes en los diferentes municipios, y que al contrario, en aras de desarrollar una política efectiva de atención de la infancia y adolescencia a nivel regional, se ha pedido que se incremente el monto de las transferencias desde el nivel nacional a las entidades territoriales, es necesario que los Alcaldes y Gobernadores, así como los Concejos y Asambleas tengan muy presente que la educación constituye las bases de una sociedad próspera e igualitaria; y que ¿la garantía de los derechos de la infancia y la adolescencia representa también una inversión social sumamente rentable a largo plazo¿
[4][4].

Es por lo anterior, que se hace indispensable considerar las Jornadas Escolares Complementarias como actividades necesarias para mejorar la calidad de la educación que se les brinda a los niños, así como para luchar contra la deserción escolar, y se les abra, de esta manera, partidas presupuestales, no sólo a nivel nacional, sino desde las administraciones locales y regionales. 

d) Recursos del Fovis

El artículo 64 de la Ley 633 de 2000 establece que la destinación de los recursos del FOVIS. Los recursos adicionales que se generen respecto de los establecidos con anterioridad a la presente ley se destinarán de la siguiente manera: 

a) No menos del cincuenta por ciento (50%) para vivienda de interés social; 

b) El porcentaje restante después de destinar el anterior, para la atención integral a la niñez de cero (0) a seis (6) años y la Jornada Escolar Complementaria. Estos recursos podrán ser invertidos directamente en dichos programas abiertos a la comunidad, por las cajas de compensación sin necesidad de trasladarlos al Fovis. 

Parágrafo. En aquellos entes territoriales que cuentan con recursos para la cofinanciación de los Programas de Jornada Escolar Complementaria y atención a los niños de cero (0) a seis (6) años más pobres, las Cajas de Compensación Familiar podrán establecer convenios y alianzas con los gobiernos respectivos para tal fin. 

Por lo tanto en el literal b) se determina como destinación de dichos recursos la Jornada Escolar Complementaria, pero no asigna un porcentaje para la distribución entre este y la atención a primera infancia, por lo que se establece en el proyecto una asignación específica del 50% de este rubro para Jornada Escolar Complementaria, toda vez que los recursos de primera infancia han incrementado en los últimos años por parte de este gobierno y se ha convertido en un programa piloto del Gobierno Nacional. 

e) Otras fuentes de recursos

Los departamentos, distritos y municipios, adicionalmente de los recursos que obtienen por las transferencias desde el nivel nacional y de fuentes propias, pueden obtener recursos de otras fuentes que sirvan de apoyo para la realización y consecución de sus objetivos. 

Actualmente, existen varias figuras que no sólo comprometen recursos nacionales para el desarrollo social de las regiones, sino que incorporan además recursos provenientes del extranjero, que tienen como fin último servir de apoyo económico para que poblaciones vulnerables salgan de esta condición. 

En primera medida, se deben considerar los recursos que la Nación le otorga a diferentes entidades como el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), o programas como Familias en Acción o Red Unidos, que aunque no tengan una destinación específica para cada entidad territorial, sí cuentan con recursos para desarrollar proyectos o programas que beneficien a la población en general, luego, el impacto de est os se verá reflejado en cada departamento, municipio o distrito. 

Por otra parte, es una herramienta muy valiosa para este proyecto, que las Alcaldías y Gobernaciones, junto con la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia (APC), gestionen recursos provenientes de la Cooperación Internacional, para apoyar el costeo de elementos que sean necesarios para el desarrollo de la iniciativa, como por ejemplo adecuación de infraestructura, compra de materiales para los estudiantes, capacitación de docentes, entre otras cosas. 

Se deja además abierta la posibilidad de que las empresas del sector privado, desde su enfoque de responsabilidad social empresarial, hagan aportes a esta iniciativa, obteniendo como estímulo exenciones a impuestos, mediante la figura de Fundaciones que tengan como objeto social, dar aportes para la educación de los niños, niñas y adolescentes colombianos.
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